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1. OBJETIVOS 

Este manual tiene como objeto explicar en forma detallada el mecanismo para operar el 
módulo de digitación del Sistema SII, dicho módulo es una herramienta que le permite al 
usuario de registro digitar y grabar la información del expediente del matriculado. 
  

2. DEFINICIÓN 

El módulo de DIGITACIÓN es una herramienta que incluye las operaciones necesarias para 
realizar los procesos de digitación de información en los expedientes de registros públicos, 
como por ejemplo digitación de formulario de matriculados, vínculos de socios, información 
financiera, capitales, propietarios, etc. 
 
 

3. PARAMETRIZACIÓN 

1. MAESTRO DE RUTAS - DIGITACIÓN 

Es necesario previamente parametrizar la tabla, dirigiéndose al MODULO DE REGISTRO- 

Registros Públicos – Administración -> Maestro de Rutas – Digitación. 

 
 

Esta opción permite relacionar para cada acto las opciones correspondientes del formulario.   

 



 
 
Cada acto tiene disponible 20 campos en los cuales se puede parametrizar las opciones 
correspondientes a la digitación del formulario. 

 
 

2. PARAMETRIZACIÓN DE USUARIO DIGITADOR: 

 

Es necesario ingresar al MODULO DE PARAMETRIZACIÓN ERP -> Mantenimiento tablas 

básicas – Usuarios. 

 



 

Opción que permite configurar al usuario como digitador, en caso de que sea nuevo usuario 

deberá adicionar un registro, a través del icono  que aparece en la parte superior de la 

pantalla, si el caso es para un usuario existente se deberá editar este seleccionandolo de la 
lista que se muestra en la grilla, como se muestra en el pantallazo anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Al ingresar a editar los datos basicos del usuario se deben habilitar las opciones señaladas 
en el siguiente pantallazo: 





 
 
 

4. COMO OPERA 

1. Existen dos formas de llegar al módulo de digitación de información, puede accederse a 
través de la opción CONSULTAS Y TRANSACCIONES->Consulta->registros públicos 
>Consulta expedientes -Se debe seleccionar de la grilla el expediente al que se le va a digitar 
la información y de la barra superior gris seleccionar la opción de digitación en la que se 
despliega la lista de ítems que se pueden digitar. 



 
 

2. Igualmente puede accederse a través del Módulo de BANDEJAS -> Registros públicos -> 

(R)DigitaciónRegMtil como se puede observar  la opción resaltada en la imagen a 

continuación.  

 
 



Al seleccionar el código de barras que se va a trabajar se puede ver la ruta del documento , 

digitar la información , finalizar la digitación y archivar el trámite .  

 

 

1. Ver ruta del documento:  

Al pulsar sobre el icono ver ruta, se abrirá otra pestaña en el navegador que mostrará todos 

los estados por los que ha pasado el documento incluyendo el estado actual, como se puede 

observar en el siguiente pantallazo. 

 
 

2. Digitar la información  

Al pulsar sobre el icono digitar información, mostrará un pantallazo con la información que 

podrá ser digitada o capturada para cada uno de los actos contemplados en la inscripción, 

como se puede observar en el pantallazo. 



 
En este caso el tipo de trámite que se está realizando es una constitución de sociedad 

comercial de acuerdo a la parametrización (MAESTRO DE RUTAS – DIGITACIÓN), las 

opciones configuradas fueron las siguientes: 

 

2.1. Digitar vínculos: Aquí podemos agregar  todos los vinculos de una sociedad tales 

como: socios capitalistas, accionistas, colectivo, entre otros, dependiendo del tipo de sociedad 

que se esté constituyendo, también se pueden adicionar los representantes legales, revisores 

fiscales, etc.  

 
Por ejemplo creando un socio, se despliega un formulario pidiendo digitarle la siguiente 

información: 



 
 

Observando ya los vínculos creados, queda de la siguiente forma: 

 

 



Aquí se puede visualizar los iconos que permiten editar, finalizar y borrar el vínculo. 

 

2.2. Digitar certificas: Aquí podemos adicionar los certificas del texto de una matrícula, a 

continuación se  observa  la relación de certificas de texto existentes: 

 

 
 

Cada certifica puede ser borrado  y editado  de la siguiente manera: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.3. Digitar capitales: Está opción permite agregar  la composición del capital de una 

matrícula. 

 
 

El capital puede ser borrado  y editado  de la siguiente manera: 

 

 
 

2.4. Digitar formulario: Esta opción permite digitar los datos básicos de la matricula, 

información financiera, actividad económica y toda la información correspondiente al 

formulario: 







 
 

Al terminar de digitar la información, es necesario grabar los cambios pulsando el botón 

indicado que se encuentra al final del formulario, para que estos queden en la base de datos. 

 

Al grabar los cambios el sistema muestra en pantalla un mensaje confirmando que el proceso 

fue exitoso, como se observa en la siguiente imagen: 

 

 
 

Por último se debe finalizar el proceso de digitación, para ello se debe ingresar ya sea al link 

finalizar digitación (si fue previamente parametrizado en el MAESTRO DE RUTAS-

DIGITACIÓN), ó al botón finalizar digitación, como se puede observar en la imagen: 

 



 
 

De igual forma desde la bandeja de digitación también podemos finalizar el proceso de 

digitación pulsando sobre el ícono . 

Link finalizar 

Botón finalizar 



 
 

El sistema valida si se desea finalizar el proceso de digitación. 

 

 
 

Si el proceso ha finalizado se genera un nuevo estado en la ruta del documento y el expediente 

pasa a estado 6. 

 

 


